


Presentación

La Federación Nacional de Cámaras Provinciales de Turismo, FENACAPTUR, con el apoyo del Banco
Interamericano de Desarrollo y las Cámaras de Turismo de Pichincha y Guayas, se encuentra
ejecutando el Proyecto denominado “Sistema de Certificación de Competencias Laborales en el
sector Turismo”, cuyo objetivo es impulsar el mejoramiento de la calidad de los productos y servicios
del sector turístico para elevar la competitividad del Ecuador como destino de clase mundial.

El Sistema de Certificación de Competencias Laborales que estamos desarrollando consiste en los
siguientes procesos que se ejecutan de forma continua y dinámica:

Estudio e investigación

Consiste en establecer, a partir de una actividad de trabajo, las competencias que se movilizan
con el fin de desempeñar tal actividad, satisfactoriamente. 

Una competencia laboral es el conjunto de capacidades entendidas como conocimientos,
habilidades y actitudes de una persona para desempeñar exitosamente una ocupación laboral,
en diferentes contextos.

Normalización

Una vez identificadas las competencias, se desarrolla un procedimiento de estandarización, de
forma tal que la competencia identificada y descrita con un procedimiento común, se convierte
en una norma, un referente válido para las instituciones educativas, los trabajadores y
los empleadores. 

Formación / capacitación

Una vez dispuesta la descripción de la competencia y su normalización, la elaboración de
currículos de formación para el trabajo será mucho más eficiente si considera la orientación
hacia la norma. Esto significa que la formación orientada a generar competencias con
referentes claros en normas existentes, tendrá mucha más eficiencia e impacto que aquella
desvinculada de las necesidades del sector empresarial.

Evaluación de conformidad

Consiste en verificar la capacidad de una persona, en relación a los requisitos o criterios
específicos previamente definidos en las normas de competencia laboral, mediante pruebas
teóricas, prácticas y observación.



Certificación

La certificación es el reconocimiento formal de las competencias demostradas por una persona
para el desempeño de una determinada ocupación.

Como resultado de la etapa de Normalización, presentamos al sector turístico esta Norma de
Competencia Laboral, obtenida mediante un proceso sistemático y participativo que involucró a los
actores clave del sector: gobierno, universidades, técnicos, trabajadores, empleadores y consumidores,
movilizando así conocimientos, experiencias y criterios, a través de estrategias tales como talleres,
consulta pública, comités de estudio y asesoría técnica especializada.

Esta norma, de validez y aplicabilidad nacional, será la base sobre la cual se otorgará la certificación
a los trabajadores. Tenemos la seguridad de que el Sistema de Certificación de Competencias
Laborales contribuirá considerablemente para el desarrollo del turismo ecuatoriano.

Sebastián Cornejo
Presidente
FEDERACIÓN NACIONAL DE CÁMARAS PROVINCIALES DE TURISMO DEL ECUADOR
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DESCRIPTORES: Turismo, competencia laboral, alimentos y bebidas, seguridad alimentaria para personal operativo, requisitos.

(Continúa)  

1.  OBJETO

1.1 Esta norma establece los requisitos mínimos para la competencia de seguridad alimentaria que
debe cumplir el personal operativo e indica los elementos que determinan su desempeño.

2.  ALCANCE

2.1 Esta norma se aplica a hombres y mujeres que laboran en establecimientos de alimentos y
bebidas, restauración y hospitalidad, que poseen relación directa con los consumidores finales y
personal que labora en la industria de alimentos.

3.  DEFINICIONES

3.1 Para los efectos de esta norma, se adoptan las siguientes definiciones:

3.1.1 Actitud. Disposición de ánimo manifestada exteriormente. 

3.1.2 Competencia. Capacidad de desarrollar y aplicar conocimientos, habilidades y actitudes en
el desempeño del trabajo en la solución de problemas para generar los resultados esperados. 

3.1.3 Conocimiento. Noción, idea, información, es el saber. 

3.1.4 Elementos de competencia. Nociones básicas de desempeño y los respectivos criterios y
evidencias necesarios para la ocupación. 

3.1.5 Existencia (stock). Existencia de productos en almacenamiento bajo los parámetros y las
políticas mínimas y máximas de provisión requeridas, de acuerdo a los consumos realizados en un
período determinado de tiempo. 

3.1.6 Habilidad. Es la destreza de una persona para realizar una tarea, es el saber hacer.

3.1.7 Hospitalidad. Industria que incluye todos los negocios relacionados a servicios hospitalarios:
hoteles, hosterías, hostales, hospitales, clínicas, entre otros. 

3.1.8 Resultados esperados. Conjunto mínimo de actividades que componen una ocupación laboral.

3.1.9 Seguridad alimentaria. Normas de seguridad y manipulación de alimentos que incluye estándares
y procesos en compras, recepción, almacenamiento, producción, despacho, servicio y manipulación
de desechos y desperdicios.

4.  DISPOSICIONES GENERALES

4.1  Descripción de la competencia. La competencia seguridad alimentaria para personal operativo
consiste, principalmente, en manipular los alimentos y bebidas para prevenir efectos adversos a la
salud del consumidor.
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(Continúa)  

5.  REQUISITOS

5.1  Resultados esperados

5.1.1 El personal operativo debe demostrar competencia en seguridad alimentaria, a través de
los siguientes resultados: 

a) Mantener la higiene personal observando los procedimientos operacionales para no causar
la contaminación de los alimentos;

b) mantener la higiene adecuada del local de trabajo, equipos y utensilios de acuerdo a las buenas
prácticas higiénico - sanitaria;

c) identificar el aparecimiento de roedores y plagas y aplicar procedimientos operacionales
para prevenir la infestación, de acuerdo con las buenas prácticas higiénico - sanitarias;

d) prevenir la contaminación de los alimentos a través de la aplicación de las buenas prácticas
higiénico - sanitarias;

e) mantener los recipientes de basura limpios, forrados, tapados y en lugares apropiados.

5.2  Elementos de la competencia

5.2.1 Los elementos que determinan los conocimientos, habilidades y actitudes inherentes a la
competencia de seguridad alimentaria para personal operativo son:

5.2.1.1 Conocimientos:

a) Higiene personal para el manipulador de alimentos;
b) medidas técnicas de tratamiento a enfermedades generadas por contaminación de los alimentos;
c) hábitos de trabajo que prevengan la contaminación de los alimentos;
d) buenas prácticas ambientales de higiene y manipulación de los alimentos.
e) flujo de las etapas del proceso de producción: compra, recibimiento de insumos y materias

primas, almacenamiento, selección de existencia (stock), preparación, cocción, congelamiento,
descongelamiento, enfriamiento, refrigeración y consumo.

5.2.1.2 Habilidades:

a) Realizar cálculos utilizando las cuatro operaciones y porcentajes simples;
b) llenar  formularios y registros de novedades simples;
c) manipular objetos con firmeza y coordinación motriz;
d) agudeza visual para distinguir colores de memoria;
e) sensibilidad táctil para identificar texturas y asperezas;
f) agudeza olfativa para distinguir estados de conservación de los alimentos.

5.2.1.3 Actitudes:

a) Detallista. Metódico, ordenado, preciso, le gusta tener cada cosa en su sitio.

b) Confiable. Establece relaciones fácilmente, sabe cómo actuar y qué decir, hace que otros se
sientan cómodos.

c) Equilibrado emocionalmente. No transparenta emociones, reservado en sus sentimientos,
controla explosiones temperamentales.
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APÉNDICE Z

Z.1  DOCUMENTOS NORMATIVOS A CONSULTAR

Esta norma no requiere de otras para su aplicación.

Z. 2  BASES DE ESTUDIO

Norma Brasilera. ABNT Proyecto 54:002.02-01:2003 - Segurança dos alimentos - Manipulador
que atua em estabelecimento de serviço de  alimentação no setor turismo. Associação Brasileira
de Normas Técnicas. Río de Janeiro, 2003.
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